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Honorable Congreso del 
Estado Libre y Soberano de  

Michoacán de Ocampo

Septuagésima Quinta Legislatura

Segundo Año de Ejercicio

Segundo Periodo Ordinario de Sesiones

Comunicación mediante la cual 
el Secretario de Desarrollo 
Económico solicita a esta 
Soberanía designar un enlace 
de mejora regulatoria para 
trabajar, en coordinación entre 
el Poder Judicial, con el Poder 
Federal, a través de la Comisión 
Nacional de Mejora Regulatoria 
(Conamer).
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Estados Unidos Mexicanos

Gobierno del Estado de 
Michoacán de Ocampo

Dependencia: Secretaría de 
Desarrollo Económico.

Oficina: Dirección de 
Mejora Regulatoria.

No. de oficio: 
SEDECO/OS/DMR/070/2023.

Asunto: Designación Enlace de 
Mejora Regulatoria.

Morelia, Michoacán, a 24 de Febrero de 2023.

Dip. Julieta García Zepeda,
Presidenta de la Mesa Directiva del 
Congreso del Estado de Michoacán.
Presente

Distinguida Presidenta, como es de su conocimiento, la Mejora Regulatoria es una política pública con la 
que todas la dependencias y entidades del sector público debemos cumplir. En el caso del Poder Legislativo, 
tiene mención especial en la Ley General de Mejora Regulatoria, en el ·artículo 3 fracción XIX, asimismo, en 
su artículo 30 establece: Los Poderes Legislativo y Judicial, así como los organismos con autonomía constitucional, de los 
órdenes federal o local y los organismos con jurisdicción contenciosa que no formen parte de los poderes judiciales, atendiendo 
a su presupuesto, deberán designar, dentro de su estructura orgánica, una instancia responsable encargada de aplicar lo 
establecido en el Capítulo I del Título Tercero de esta Ley, en relación con el Catálogo, o bien, coordinarse con la Autoridad 
de Mejora Regulatoria del orden de gobierno al que pertenezcan. 

Por otro lado, la Ley de Mejora Regulatoria del Estado de Michoacán de Ocampo y sus Municipios, en su 
artículo 1°, nos dice: ...Por lo que respecta a los Poderes Judicial y Legislativo tendrán un área para atender la Mejora 
Regulatoria que promoverá y cumplirá los principios y objetivos establecidos en la presente Ley ...

Por lo anteriormente expuesto, le solicito amablemente tenga a bien designar un Enlace de Mejora 
Regulatoria, para trabajar en coordinación entre el Poder Judicial, con el Poder Federal a través de la Comisión 
Nacional de Mejora Regulatoria (Conamer) y el poder estatal representado a través de esta Secretaría.

Sin otro particular, quedo a sus órdenes y en espera de contar con la colaboración propuesta, Le envió un 
cordial saludo.

Atentamente

Lic. Claudio Méndez Fernández
Secretario de Desarrollo Económico
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